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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO relativo a la sentencia dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

referente a la Controversia Constitucional 209/2021 en contra del Decreto por el que se expide el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 

Primero. La Cámara de Diputados, en ejercicio de sus facultades exclusivas y atendiendo los resolutivos 

de la sentencia dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, referente a la 

Controversia Constitucional 209/2021, reitera su decisión respecto al monto de los recursos aprobados al 

Instituto Nacional Electoral, en el Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2022. 

Segundo. Archívese como asunto total y definitivamente concluido. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 28 de septiembre de 2022.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Brenda 

Espinoza Lopez, Secretaria.- Rúbrica. 


